
San Jacinto, '12 de enero de 2026

ACTA 02t2026

VISTO: l¡ rrecesidad de este Mu¡icipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proye.tos de lnversióD v
lll¡ntcnimie¡to.eD las obras a reaiizarse con los literales A,B,C y D coD dineros de OPP (Olicina de Planeal¡ienlo y
irr'rtui)LLe!roJ. nlateriales de coDstrucciór, electric;dad, pinturas, he[amientas va¡las, productos metálicos y Ce

hi¡Irr,', sar,.it¿.fi(Is, productos de ]oza y vidüo etc.

{aIONSIDERANDO: la importancia para el Muricipio de la adquisición de lo expuesto eD el visto de la
D,elrlllr rcsolL,.rión para el buen funcionamjento del Municipio para el año 2026

,&i'ENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MU¡ICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor " BARRACA COLOR Y
CONSTRUCCIÓN'RUT110203780012porunimportedehasta$6oo.Ooo,gastoquesevaa
ir ejecutando de enero a diciembre del año 2026 (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tribunal de
Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en s archivos del l\¡un¡cipio de San Jacinto
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San Jacinto, 12 de enero de 2026

ACTAO2t2026 Resolución 05/2026

VISTO: la necesidad de este Municipio de comprar para su Iuncionamiento y para los Proyeclos de lnversión y
Mantenimicnto, en las obras a realizarse con los literales A,B,C y tl con dineros de OPP (Oficina de PiaDeamlento
\i PaesxpLLeslo) materi¿les de construcción, electricidad, mobiliario, pinturas, herramientas, maquinarias, bolsas,
produclos metáliaos y de hierro, equipos sanitarios, clcmcnms dc limpieza, productos loza, cerámica y vidrio,
plr¡das de vestir. alimentos para animales, trabajo por arreglo de maquinarias etc.

CONSIDERANDO: la imponancia para el Municipio de la adquisición de lo expuesto en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2026

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

F-SUEL\IE:
- 1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor DUTER S.A ' VETERINARIA SAN
JACINTO' RUT 2149879200'17 por un ¡mporte de hasta $ 400.000,00, gasto que se va a ir
ejecutando de enero a diciembre del año 2026 (votación 4 / 4 afirmativa).

2 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipac¡ón, Delegados del Tribunal de
Cuentas y Tesorería de este Munic¡pio.

3) Regíst¡ese la Presente Resolución en los yos del l\¡unicipio de San Jac¡nto
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San Jac¡nto, 12 de enero de 2026

ACTA 02t2026 Resolución 06/2026

VISTO: la necr€sidad do cstc Municipio de comprar para su Funcio¡ainiento y para los Provcctos de lnversión y
¡¿antenimiento,cn las obras ¿ realizarse con los literaies A,B,C y D con dlneros de OPP (Oficird de PlaneamieDto y
Presupuesio), materiales de construcaión, electricidad, pinturas, herramientas, podadoras, prodüctos metálicos v de

hierro, sanitarios, prodL¡ctos de loza y vidrlo etc.

CONSIDERANDO: Ia importancia para el Municipio de Ia adquisición de lo expuesto en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2026

AÍENTO a lo expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.272 capitulo lv-Arti.ulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO
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RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los articulos que se

detallan en elvisto de presente resolución al proveedor " KROSER' RUT 1100111900'12 por
un importe de hasta $ 600.00 ,gasto que §e va a ir ejecutando de enero a diciembre del año

2026 (votación 4 i 4 afirmativa).

2 ) Comuníqüese a la SecretarÍa de Desarrollo Local y Participac¡ón, Delegados delTribunal de

Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en lo ivos del Municipio de San Jacinto
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1)queenta nota se solcita apoyo económ co para solventar os gastos que se genera con a alimentación
para las mascotas

CONSIDERANDO: l)-queel concejo l\,4unicipai deSanJacnto considera de gTan re evañca apoyar la realzacón de este
lipo de colaboraciones -

ll)-queel Concejo autoriza una donacón de hasta S 25 000 por mes para cubrir parte del gastoquese
ger, ¿ con el cu do de os an males

lll)-que de acuerdo a o establecldo en los articulos 132 y 159 del TOCAF Ordenanza 77 del Tribunal de
Cue¡tas y Pronunciamiento N'20 del Colegio de Contadores Econor¡istas y Adm n stradores del Urlrguay, deberá rendlrse
cuentas de cua qu er monto que se entregue en los térm nos y oportunidades que a mencionada normatva establece.-

I lfeltfO', oerpuesto ¿ o prev sto en Las normas c tadas. a o prev sto en el TOCAF ene artículo 132 a lo estab ecr.jo eñ
ü a Ordenanza 77 de T bunal de Clrentas y al Pronunciar. ento N'20 del Colego de Contadores. Economrstas y

Aom ¡ stradores de Uruguay,

EI CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE:

'l) Autorizar el apoyo económ co de hasta $ 25 000 por mes para solveñtar os gastos de alimentos para mascotas

mensua a part r de 1ro de enero del 2026 a 31 de d ciembre de 2026
2) Autorizar a la Tesoreria arealzare pago referido a la cuenta al Sra Nelly Llma C¡ 4881 358-4 ctabancaria:

001049400-00001
3) E beneficiaro deberá rend r cuentas a este Cuerpo, de os fondos enfegados de acuerdo a a normativa ctada _

4) Comuniquese oresueltoa: La D recclón Geñeralde RRFF La Secretar a de DesarrolLo Loca y Participacón y al

RESOLUCÉN APOYO ECONÓMICO

San Jac¡nto, l2 de enero 2026

Acta No 02/2026 Resoluclón No 07/2026

VISTO: la nota presentada por el " REFUGIO TRES SAUCES ANIMALES EN APURO" solicitando colaboración

RESULTANDO:

Contador General -
Registrese en el L bro de Actas y Reso uc ones de IVIunlcipio.

.. ., / t .,, ,/,r' ,,tAay96Árano ar"q¡¡¡ /
,."9eáqb,'^^::^-^. Yanina curbetouUl\UtrJAL Atcáldesa

MPio' San Jacinlo

5) votación 4/4 afirmativo
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RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO

San Jac¡nto,'12 de eñero 2026

Acta No 02/2026 Resoluc¡ón No 08/2026

VISTO: lá nota preseñtáda por el " REFUGIO PATITAS AMIGAS " solicitando colaboración

R ES U LTA I¡PO:
1) que en tal nota se so ¡cita apoyo económico para solventar os gastos que se genera con la

a imentac óñ pa¡a las mascotas

CONSIDERANDO: l)-que el coñcelo Municipal deSanJacnto considera de gran reevanca apoyarlá rea ización de
este tipo de co aboraciones.-

ll)- que el Concejo autorza una donacón de hasta $ 10.000 por mes para cubrir parte del gasto que

se genera con el cir do de os anima es

lll)-que de acuerdo a lo establecido en los art¡culos 132 y 159 delTOCAF, Ordenanza 77 dellribunal de
Cuentas y Pronunc¡amiento Nu 20 del Colegio de Contadores Economistas y Administradores del Uruguay, deberá
rendirse cuentas de cualquier moñto que se entregue en los términos y opoafurnidades que la mencionada normativa
e§tablece.-

ATENTO: a ¡o expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo prev¡sto en el TOCAF, en el articulo 132, a lo
establecido en la Ordenanza 77 del Tribuñal de Cuentas y al Pronunc¡amiento N' 20 del Colegio de Contadores,
Economistas y Administradores del Uruguay,

1)

2)

s)

4)

5)

CONCEJAL

EI CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE

Autorizar el apoyo económico de hasta $ 10.000 por mes para solventar los gastos de álimentos para

mascotás mensuala partir del '1ro de enero del 2026 al 31 de diciembre de¡2026
Autorizár a la Tesorerla, a realizar el pago referido a la cuenta al Sra. Gaeysa Perez Cl- 4.101 190-3 Cta
Bria:001801752-00001
El benefciario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la normativa
citada.-
Comu¡íquese lo resuelto a: La Dirección General de RRFF, La Secretaria de Desa.rollo Local y
Participacióñ y al Contador General.-
Registrese en el Libro de Actas y Resolucones del l\4unicip io.-votación 4/4 afirmativa
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San Jac¡nto, 12 de enero de 2026

ACÍA 02t2026 Resolución 9/2026

VISTO: El lnversiones en espacios Públicos, literal B de inversiones, financ¡ado con recursos de la
oficina de Planeam¡ento y Presupuesto (OPP).

RESULTANDO: Que dicho proyecto cuenta con un presupuesto total asignado de $ 4.982 534
(cuatro millones novecientos ochenta y dos mil qu¡nientos tre¡nta y cuatro pesos uruguayos).

Que a la fectía se ha ejecutado un monto de $ $ 4.982.534 (cuatro millones novecientos ochenta y dos

mil quinientos treinta y cuatro pesos uruguayos), ejecutado el 100 0/o del total proyectado.

f'\NSIDERANDO: Que coresponde dejar constanc¡a del grado de ejecución presupuestal
áÉanzado en el marco del mencionado proyecto, a efectos de su regislro administrativo y
segu¡miento ante la OPP

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el Concejo toma conocimiento del estado de avance
dEI PTOYECTO " PROYECTO DE TRATÁMIENTO BITUMINOSO PARA REPARACIÓN DE CALLES
" , literal B,". financiado con fondos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el cual llego al
100 % de ejecución con un presupuesto total de $ 4.982.534. Los que suscriben declaran que los
gastos y los productos se ajustan a lo descrito anteriormente. Comunicar la presente resolución a la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y a la Dirección de Descentralización y Participación
de la lntendencia de Canelones, a sus efectos .( aprobación 4 / 4 rmativa)
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San Jacinto, l2 de enero de 2026

AC'IA 2t2026

VISTO: la necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de Inversión y
Mantenimiento,en Ias obras a realizaBe con los literales A,B,C y D con dineros de OPP (Oficina de Planeamiento y
Presupuesto), artículos de electúcidad, pinturas varias, herramientas, productos metáücos y de hierro, sadtarios,
productos de lora, viüio y habajos de ma¡o de obra etc.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de Ia adquisición de lo expuesto en el üsto de la
presente resolución para el buefl funcionamiento del Municipio para el año 2026

A- ENTO a lo expuesto y a las d¡sposic¡oñes contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV - Articulo 13 - Nral,1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuestoi este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el v¡sto de presente resolución y mano de obra al proveedor, Dan¡el Barboza "
CENTRO LUZ' RUf f02222540013 por un importe de hasta $ 600.000,9asto que se va a ir
ejecutando de enero a diciembre del año 2026 (votación 4 / 4 afirmat¡va).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tr¡bunal de
Cuentas y Tesorería de este Municip¡o.

3) R€gístrese la Presente Resoluc¡ón en os del Munic¡pio de San Jacinto
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San Jacinto, 12 de enero del 2026

ACTA 0212026 Resolución ll12026

VlsTo: OC 2025-5410 correspondiente al gasto en expediente 2025-81-1240-00289 y
formulario 00228-2025-257 al proveedor "GR PERSONAIIZADOS " RUT 150967080013
por un importe de S 26. 190 observado por el Tribunal de Cuentas de la Intendencia de

Canelones

CONSIDERA-NDO: Que dicho gasto asciende a la suma de $ 26.190 y corresponde al proveedor

" GR PERSONALIZADOS "RUT 150967080013,

Que es necesario reiterar el gasto a efectos de su regularización y registro contable, conforme a

lao disposiciones administrativas vigentes.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve reiterar el gasto

corespondiente OC 2025-5410 conespondiente al gasto en expediente 2025-

81-1240-00289 y formulario 00228-2025-257, al proveedor "GR
PERSONAIIZADOS " RUT 150967080013, por un impoÍe de $ 26'190.
Disponer que se realicen las gestiones necesarias ante la Contaduría General

de la Intendencia de Carelones para su registuo y ejecución ya que es un gasto

- necesario para el funcionamiento del Municipio (votac¡ón 4 / 4 afirmativa).

' 2) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Part¡cipación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesoreria de este Municipio.

3) Registrese la Presente Resolución en lo rch¡vos del Municip¡o de San
Jac¡nto
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RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO

San Jac¡nto, l2 de enero 2026

Acta N' 02/2026 Resolución No 1212026

VISTO: la nota presentada por Pablo Piñeyro Cl- 4-458.181-6 solicitando colaboración para concursos de asadore§ "

SABOR CANARIO'
RESULTANDO:

1) que en tal nota se solicita apoyo económico para solventar algo de gastos de que genere el
concurco.

CONSIDERANDO: l)- que el concejo [4unicipal de San Jacinto, considera de gran relevancia apoyar la realización de
este tipo de colaboraciones. -

ll)- que el Concejo auto.iza una donac¡ón de $ 5000 para cubrir parte del gasto que se genere el
concurso.

lll)-que de acuerdo a lo establec¡do en los artfculos 132 y 159 delTOCAF, Ordenanza 77 delfribunal
de Cuentás y Proñunciamiento Na 20 del Colegio de Contadores Economistas y Adminishadores del Uruguay, deberá
rendirse cuentas de cualquier monto que se e¡tregue en 106 térmiños y oportunidades que la mencionada normativa

establece. -

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en ,as normas citadas, a lo previsto en el TOCAI en el artículo 132, a lo
establecido en la Ordenanza 77 del Tr¡bunal de Cuentas y al Pronuñciamiento N" 20 del Colegio de Contadores,

Economistas y Administrádores del Uruguay,

EICONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económco de $ 5OOO para solventar los gastos de concurso de asadores SABOR

CA\AR O
2) Autorizar a la Tesoreria arealzárel pago referido a La cuenta del SÍ'PABLo P|ÑERIO Cl 4458 181-6 N "

de ouenta PRX 468387
3) El benefrcario debeTá rendir cuentas a este Cüerpo, de os fondos entregados de acuerdo a a normatva

citada.
4) Comuniquese o resueto a La Direcclón General de RRFF La Secretaria de Desarrollo Loca y

Participación y alContador General. -
5) Regfstrese en el Libro dé Actas y Resolu

6) (votación 4 / 4 afirmativa).
l[4!nicipio.
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VISTO: La necesidad de cubrir el gasto correspondiente a trabajos realizados para el Municipio de
San Jacinto por el proveedor Cardoso Muñiz Claud¡a Jennifer " G.*.R. Personalizados", número
de RUT N.o 150967080013

ACfA02t2026 Resolución l312026

San Jacinto, l2 de enero de 2026

NCEJALES

RESULTANDO: Que los trabajos que realice, comprenden la confección de plaquetas, banderas,
nomenclaturay otros trabajos varios, necesar¡os para el normal funcionam¡ento y las actividades
¡nstitucionales del Munic¡pio.

,' ENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -Articulo 13

--ñral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuésto: el Concejo autoriza el pago al proveedor Cardoso
Muñ¡z Claud¡a Jennifer " G*R Personalizados ", para los trabajos que realice al Munic¡pio de San
Jacinto de (plaquetas, banderas, nomenclatura y otros), RUT N.o 150967080013, por un monto
total de hasta $ 200.000 (doc¡entos mil pesos uruguayos).( aprobación 414 a¡Ímatiua)
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RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO

il San Jacinto, l2 de enero 2026

Resolución No 1412026

VISTO: nota presentada por " Grupo Florcs Silvestres" productos naturales de San Jacinto, solicitando un
apoyo económ¡co anual de los festejos ániversar¡os el d¡a I de fébrero.

RESULTANDO:
1) que en tal nota se solicita apoyo económico Para solventar gastos de apoyo económico anual

paYa los festejos aniversarios.

- CONSIDERANDO: l)- que el concejo Municipal de San Jacinto, cons¡dera de gran rclevancia apoyar la realizacióñ de

este t¡po de colaboraciones- -

lt)- que el Concejo autoriza una donación de $ 10.000 para cubrir parte del gasto que se geñere con

motivo de los festejos.

){ue de acuerdo a lo establecido en los artlculos 132 y '159 de|TOCAE Ordenanza 77 de¡Tribunal
de Cuentas y pronünciamiento N, 20 del Colegio de Contadores Eco¡omistas y Administradores del Uruguay, debeÉ
rendirse cuentas de cualquier monto que se entregue en los términos y oportunidades que la mencionada normativa

establece. -

aTENTO: á lo expuesto, a lo previsto en las normas c¡tadas, a lo previsto en el TocAF, en el aatlculo 132, a lo
establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al Pronunciamiento N' 20 del Colegio de Contadores,

Economistas y Administradores del Uruguay,

EI CONCEJO I!,/]UNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE:

1) Autorizar el ápoyo económico de $ 1O.0OO para solvéntar los gastos con motivos de los festejos

aniversarios.
2) Autorjzar a la Tesorerfa, a "€alizat él pago referido a la cueñta del Sra. Ivlariangeles de los Réyes Cl-

3.783.888-2 N" de cüenta '1103'17'1130-0001

3) El benefciario deberá rend¡r cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuedo'a la normat¡va

citada.
4) Cornuníquese lo resuelto a: La Dirección General de RRFF, La Secretaria de Desarrollo Local y

Participación y al Contador General. -
5) Regístrese en el Libro de Actas y Resolu

6) (votación 4 /4 af¡rmativa).
co lMunicipio. -
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